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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

93. ORDEN Nº 5043 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR LA QUE SE 
PRORROGA LAS MEDIDAS SANITARIAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER 
COERCITIVO A APLICAR EN CENTRO EDUCATIVO RESIDENCIAL DE MENORES 
LA PURÍSIMA. 
 
El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 27/11/2020, 
registrada al número 2020005043, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 
 
I.- Con fecha de 20 de noviembre de 2020, se publica en el Boletín oficial de la Ciudad de Melilla 
extraordinario núm. 54, Orden nº 4892 de fecha 20 de noviembre de 2020, relativa a medidas 
sanitarias de carácter coercitivo a aplicar en Centro Educativo Residencial de Menores la 
Purísima 
 
II.- La referida Orden establecía en su apartado Primero de su parte dispositiva lo siguiente: 
 
“Se restringe la libre entrada y salida de los menores residentes en el Centro Educativo 
residencial de Menores “La Purísima”, sito en la Carretera Antigua del Aeropuerto s/n, por un 
periodo de 7 días. 
 
En dicho establecimiento sólo se permiten aquellos desplazamientos, adecuadamente 
justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes motivos: 
 

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 
b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales o empresariales. 
c) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza. 

 

2. Se deberá establecer dentro del referido Centro Residencial de una instalación 
específica para aquellos que presenten síntomas o se declaren positivos separados del resto de 
la población residencial, con las debidas garantías sanitarias para los mismos y para el personal 
cuidador. 

3. Se establece la realización en dicho plazo de un cribado general de la población 
residente en dicho Centro y del personal que presta sus servicios en las mismas mediante la 
realización de las pruebas diagnósticas que se consideren adecuadas a la referida población. “ 
 
III.- Transcurrida la semana se señala que se han realizado 499 pruebas diagnósticas de 
detección del COVID 19 en dichas, y se han detectado en el día de ayer 6 nuevos positivos, lo 
que recomienda el mantenimiento del referido confinamiento a la vista de la situación 
epidemiológica por un periodo de otros 7 días, lo que viene a confirmar aún la existencia de un 
brote activo en el referido centro.  
 
IV.- Como quiera que el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se circunscribe en su adopción 
a determinadas medidas cuya competencia en su adopción corresponde a la máxima autoridad 
de esta Ciudad, sobre el resto de las medidas sanitarias no contempladas en el articulado del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, su adopción corresponde a la autoridad sanitaria de 
la Ciudad autónoma de Melilla, quien puede establecer las mismas dentro del ámbito de sus 
competencias consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica de la COVID-19. 
 
V.- La citada orden tenía un ámbito temporal siete días desde la fecha de su publicación por lo 
que debe procederse a su prorroga por otros siete días 
 
VI.- Corresponde a la Consejería de Economía y Políticas Sociales el ejercicio y ejecución de las 
competencias en materia de sanidad y salud pública señaladas en el Acuerdo del Consejo de 
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